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APRUEBA SALIDA DE BUS ESCOLAR DESDE
CHILLÁN VIEJO A LA COMUNA DE ÑUÑOA A
"ASOCIACIÓN TENIS DE MESA CHILLÁN VIEJO"

DECRETO ALCALDICIO N"
7 628

ch¡lán viejo, I { [lC Z0ll

VISTOS:

a) Las facuttades que me confiere la Ley No1 8.695 de 1988, "Orgánica Constitucional de
Municipalidades" y sus modificaciones.

b) Las disposic¡ones contenidas en la Ley No19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen los Aclos de los Organ¡smos de la Adm¡nistrac¡ón
del Estado.

c) La carta ingresada por oficina de partes el dia 23 de noviembre del 2021 con número de lD
12.136

d) El Decreto N'3720 de fecha 29 de Junio de 2021 Reconoce Calidad de Alcalde Titular de la
Municipalidad de Chillán V¡ejo a Don Jorge del Pozo Pastene.

CONSIDERANDO:

La necesidad de traslado de organización deportiva para lograr objet¡vos competit¡vos y
continuar posicionando a la comuna de Chillán Viejo en la elite nacional del tenis de mesa.

1. APRUÉBESE salida del bus patente GYJV 14 chofer Eduardo Arriagada, a la
comuna de Ñuñoa, reg¡ón M
las 16:00 horas, con relorno

ía jueves 16 de dic¡embre del 21 , con salida a
I dia sábado 18 de diciemb del2021

2. REINTEGRESE los de viatico, pago combu le y peajes

ANOTESE, NOTI UNIQUESE Y ARCHIVESE.

ALC E JORGE DEL POZO ASTENE
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DIRECCION DE DESARROLLO COTAUNITARIO
Municipalldad de Chlllán Vlejo
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